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El Consejo Nacional Electoral, a través de la Junta Nacional Electoral, en ocasión del 

Referendo Aprobatorio de la Enmienda Constitucional a celebrarse el domingo 15 de febrero 

del presente año, presenta el Instructivo contentivo de las funciones de los efectivos 

militares del Plan República, durante el proceso de referendo. 

 

PRESENTACIÓN  

INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (C.R.B.V). 
 

 Ley Orgánica del Poder Electoral (L.O.P.E.). 
 

 Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política (L.O.S.P.P.). 
 

 Resoluciones aprobadas por el Consejo Nacional Electoral. 

El Plan República está integrado por efectivos militares del Comando 

Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(CEOFANB).  
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1- Custodiar las instalaciones de: 

 Sede Principal del Consejo Nacional Electoral. 

 Almacén de pre-ensamblaje y ensamblaje del Consejo Nacional Electoral. 

 Almacén de producción y logística del Consejo Nacional Electoral. 

 Oficinas Regionales Electorales.  

 Juntas Municipales Electorales 

 Centros de Acopio para la contingencia parroquial. 

 Centros de votación. 

 Mesas electorales. 

FUNCIONES DE LOS EFECTIVOS MILITARES DEL 
PLAN REPÚBLICA DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL 

2- Custodiar el despliegue de: 

 Material electoral. 
 

 Máquinas de votación. 
 

 El despacho y despliegue del Material Electoral, se realizará en las fechas indicadas 

en Cronograma anexo (página 12 del presente Instructivo). La custodia del despliegue 

del cotillón electoral se realizará desde el almacén del Consejo Nacional Electoral, 

(ubicado en el Centro Industrial del Este, calle A, antiguo galpón de Plásticos 

Guarenas al lado de CEVIVE, Guarenas, estado Miranda), a las guarniciones militares 

de cada entidad federal, para su posterior traslado a los centros de votación, mesas 

electorales, así como a los centros de acopio para la contingencia parroquial, según 

sea el caso. 
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 El despacho y despliegue de las Máquinas de Votación, se realizará en las fechas 

indicadas en Cronograma  anexo (página 13 del presente Instructivo). La custodia del 

despliegue se realizará desde el almacén del Consejo Nacional Electoral, (ubicado en 

carretera Santa Lucía, Km. 2, sector Vista Hermosa, Filas de Mariches, estado 

Miranda), a las guarniciones militares en las entidades federales para su posterior 

traslado a los centros de votación, mesas electorales y centros de acopio para la 

contingencia parroquial, según sea el caso. 

 Recibido el Material Electoral y los equipos de votación en la guarniciones militares 

de cada entidad federal, el efectivo militar del Plan República de mayor jerarquía de la 

guarnición, informará inmediatamente a la Directora o Director de la Oficina Regional 

Electoral sobre la recepción del material electoral y equipos de votación. 

 

 La Directora o Director de la Oficina Regional Electoral, o la funcionaria o 

funcionario por ésta o éste designada o designado, realizará conjuntamente con los 

efectivos militares del Plan República el inventario del material y equipos recibidos.  

 

 En caso de constatar la falta de material la Directora o Director de la Oficina Regional 

Electoral, lo notificará de inmediato a la Dirección General de Operaciones,  a los 

siguientes números  telefónicos: (0212)  361-73-15   /  361-48-60  /  408-53-91  /  

408-53-90. 
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3- Custodiar el despliegue del material electoral y las 
máquinas de votación para la instalación de las mesas 
electorales: 

 Los efectivos militares del Plan República tomarán todas las medidas necesarias para 

custodiar el despliegue del material electoral y los equipos de votación entre los días 

miércoles 11 y jueves 12 de febrero de 2009, desde las guarniciones militares a los 

centros de votación; por cuanto las mesas electorales se deben instalar en la hora y día 

antes señalado. 

La instalación de las mesas electorales se efectuará a las 08:00 a.m. 
del día viernes 13 de febrero de 2009 

4- Entregar la caja de material electoral y máquina de 
votación a los miembros de la Mesa Electoral para su 
instalación: 
 Los efectivos militares del Plan República, a partir de las 07:00 a.m. del día viernes 13 de 

febrero de 2009, entregarán a los miembros de la Mesa Electoral el material electoral y 

la máquina de votación, para que éstos procedan a la instalación de la Mesa Electoral.  

 

 Los efectivos militares del Plan República, a las 07:00 a.m. del día viernes 13 de febrero 

de 2009, entregarán los equipos de computación a las operadoras u operadores del 

Sistema de Autenticación de Votantes (captación de huellas dactilares), para que 

procedan a instalarlos dentro del centro de votación y permanezcan instalados hasta el 

día de la votación.  
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5- Recibir de los miembros de la Mesa Electoral la caja de 
material electoral y la máquina de votación: 
 
Concluido el acto de instalación, los miembros de la Mesa Electoral le entregarán al efectivo 

militar del Plan República la caja del material electoral y la máquina de votación, para que éste 

las custodie hasta su regreso al centro de acopio de la Guarnición. 

 

6- Entregar la caja de material electoral y máquina de 
votación a los miembros de la Mesa Electoral para su 
constitución: 

La constitución de las mesas electorales se efectuará a las 5:30 a.m. 
del día domingo 15 de febrero de 2009.  

 Los efectivos militares del Plan República, a las 05:30 a.m. del día domingo 15 de febrero 

de 2009, entregarán a los miembros de la Mesa Electoral la caja del material electoral y 

la máquina de votación para  la constitución de la Mesa Electoral.  

7- Durante el Acto de Votación: 

 Ordenarán las filas de electoras o electores en las afueras del centro de votación, de 

acuerdo con los Avisos de Identificación de las mesas electorales donde aparecen 

señalados los dos (2) últimos dígitos de las cédulas de identidad de las electoras y 

electores. 

 
 Mantendrán el orden público dentro y fuera de los centros de votación en un 

perímetro de 200 metros, según las circunstancias y la situación real del espacio 

adyacente. 
 

: 
 Orientarán a las electoras o electores desde la Estación1 (fila de electoras o 

electores) hasta la Estación 2 (máquina de captación de huellas dactilares o Mesa 

Electoral), de manera de agilizar el flujo de los mismos hacia la Mesa Electoral. 
 
 Resguardarán el material electoral y los equipos de votación. 
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Importante:  
 Brindar trato especial de apoyo a las electoras o electores invidentes, 

discapacitados y de edad avanzada, al momento de ingresar al centro de 

votación y que así lo soliciten. 

  Si durante los actos de instalación, constitución y votación, se activara el  

Plan de Contingencia, un efectivo militar del Plan República deberá 

acompañar a la Presidenta o Presidente de la Mesa Electoral o al Técnico 

de Soporte al Centro de Acopio para la Contingencia Parroquial a fin de 

reponer el material faltante o cambiar el material errado. 

 El acto de instalación se podrá realizar por lo menos con tres (3) 

miembros de la Mesa Electoral y con la Operadora u Operador de la 

máquina de votación. 

 En el acto de constitución de la Mesa Electoral deben estar presentes: 

Presidenta o Presidente, Miembro A, Miembro B, Secretaria o Secretario 

de la Mesa Electoral; la Operadora u Operador de la Máquina de 

Votación . 

8- Custodiar el traslado de los sobres: 

La custodia del traslado de los sobres números: 1 y 2 se realizará el día domingo 15 de 

febrero de 2009, una vez concluido el acto de votación, realizada la transmisión de los 

resultados de escrutinio, llenadas y firmadas las actas correspondientes, desde las mesas 

electorales hacia la Junta Nacional  Electoral y la Junta Municipal Electoral correspondiente. 
 

Los efectivos militares del Plan República recibirán de la Presidenta o Presidente de la Mesa 

Electoral, los sobres para su traslado de la manera siguiente: 

 

Sobre Nº 1: Junta Nacional Electoral. 

Sobre Nº 2: Junta Municipal Electoral. 
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9 -Auditoría de cierre: 

La auditoría se llevará a cabo: 

 

 Concluido el acto de votación en todas las mesas electorales del centro de votación. 

 Transmitidos los resultados electorales. 

 Impresas y firmadas las actas de escrutinio. 

 Remitidos los sobres números 1 y 2. 

 Cuando existan condiciones de seguridad en el centro de votación, según disponga la 

presidenta o presidente de la mesa electoral. 

 Antes de entregar las cajas contentivas de los comprobantes de voto a los efectivos 

militares del Plan República. 

 

Nota: Concluida la auditoría y una vez guardada la Constancia de Auditoría original en la 

maleta de la máquina de votación auditada, los efectivos militares del Plan República la 

trasladarán al Almacén de Producción y Logística del Consejo Nacional Electoral, ubicado en 

Filas de Mariches, estado Miranda, para la realización de la auditoria posterior. 

 
Durante la auditoría no se permitirá el uso de cámaras de televisión en los centros de 

votación. 

La Presidenta o Presidente de la Mesa Electoral auditada, colocará el original la Constancia de 

Auditoría dentro de una bolsa plástica cerrada con su respectiva etiqueta y luego en la maleta 

de resguardo de la máquina de votación de la Mesa Electoral auditada. La primera y segunda 

copia se entregarán a los testigos de los bloques del “SI” y del “NO”. 
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10-  Auditoría posterior al proceso electoral: 

El día 15 de febrero de 2008, a partir de las 12:00 m., los efectivos militares del Plan 

República serán notificados de los centros de votación seleccionados para la auditoría 

posterior. 
 

Los efectivos militares del Plan República deberán trasladar dentro de los dos (2) días 

siguientes a la realización del Referendo Aprobatorio de la Enmienda Constitucional, las cajas 

de resguardo de comprobantes de voto de las mesas electorales auditadas, desde los centros 

de votación hacia el Almacén de Producción y Logística del Consejo Nacional Electoral, 

ubicado en Filas de Mariches, estado Miranda. 

La auditoría es un acto público en el cual se debe permitir el acceso de las 

personas interesadas al local donde se realizará, sin más limitaciones que las 

derivadas de la capacidad física establecida para el uso de dicho local y la 

seguridad del acto. 

RANGO DE MESAS ELECTORALES A  

AUDITAR POR CENTRO DE VOTACIÓN 

CENTRO DE VOTACIÓN  MESAS ELECTORALES AUDITAR 

1 a 2 1 

3 a 5  2 

6 a 8 3 

> 10 5 

PORCENTAJE DE MESAS ELECTORALES A AUDITAR 54,31% 

9 a 10 4 
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11- Custodiar el repliegue de: 
 Material electoral. 

 Máquinas de votación. 

 El repliegue del Material Electoral, se realizará en las fechas indicadas en el 

Cronograma  de la  página 14 del presente Instructivo. La custodia del repliegue se 

realizará en los centros de votación, mesas electorales y centros de acopio para la 

contingencia parroquial, según sea el caso, hacia el Almacén de la Dirección General 

de Operaciones de la Junta Nacional Electoral, ubicado en el Centro Industrial del 

Este, calle A, antiguo galpón de Plásticos Guarenas, al lado de CEVIVE, Guarenas, 

estado Miranda. 

 La custodia del repliegue de las Máquinas de Votación, se realizará de los centros 

de votación, mesas electorales y centros de acopio para la contingencia parroquial, 

según sea el caso, hacia el Almacén del Consejo Nacional Electoral, ubicado en el 

Galpón AEROCAV, carretera Santa Lucía, Km. 2, sector Vista Hermosa, Filas de 

Mariches, estado Miranda. 

12- Contingencia para Transmisión de Resultados: 
 

Los efectivos militares del Plan República, una vez recibidos los Sobres N° 2, los trasladarán 

de inmediato a las sedes de las Juntas Municipales Electorales, a los fines de que éstas 

verifiquen en el Sistema Automatizado de Totalización, si la transmisión de los resultados 

electorales fue realizada; en caso de no haberse efectuado la transmisión, la Presidenta o 

Presidente de las Juntas Municipales Electorales extraerá del Sobre N° 2 la bolsa plástica 

individual que contiene la memoria removible de la máquina de votación y procederá a 

ordenar la transmisión de los resultados.  
 

Recibidos todos los sobres Nº 2 que correspondan y realizada la transmisión de los resultados 

electorales, la Junta Municipal Electoral entregará, mediante Acta de Entrega de las Memorias 

Removibles, a los efectivos militares del Plan República todas las memorias removibles de 

las máquinas de votación correspondientes a las mesas electorales de su municipio, para su 

traslado a la Junta Nacional Electoral. 
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CRONOGRAMA DE DESPACHO Y DESPLIEGUE DEL 
MATERIAL ELECTORAL (COTILLÓN ELECTORAL) 

HACIA LAS ENTIDADES FEDERALES 

FECHA ENTIDAD

26 de enero Embajadas

Amazonas

Delta Amacuro

Apure

Nueva Esparta

Vargas

28 - 29 de enero Zulia

Monagas

Barinas

Distrito Capital

Yaracuy

Cojedes

Miranda

Bolívar

Trujillo

Táchira

Mérida

Lara

Guárico

Anzoátegui

Portuguesa

Falcón

Sucre

9 de febrero Carabobo

10 de febrero Aragua

27 de enero

30 de enero

31de enero - 01 febrero

2 - 3 de febrero

4 de febrero

5 de febrero

6 de febrero

7 de febrero

8de febrero

Entrega: Guarenas 
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CRONOGRAMA DE REPLIEGUE Y DESENSAMBLAJE 
DEL MATERIAL ELECTORAL UTILIZADO 

ENTIDAD FECHA

VARGAS 19 DE FEBRERO 2009

DISTRITO CAPITAL 26 DE FEBRERO 2009

MIRANDA 02 DE MARZO 2009

ARAGUA 06 DE MARZO 2009

LARA 09 DE MARZO 2009

COJEDES 13 DE MARZO 2009

ANZOÁTEGUI 20 DE MARZO 2009

PORTUGUESA 23 DE MARZO 2009

APURE 31 DE MARZO 2009

MONAGAS 14 DE ABRIL 2009

MÉRIDA 16 DE ABRIL 2009

YARACUY 21 DE ABRIL 2009

FALCÓN 24 DE ABRIL 2009

NUEVA ESPARTA 30 DE ABRIL 2009

SUCRE 04 DE MAYO 2009

TRUJILLO 07 DE MAYO 2009

DELTA AMACURO 12 DE MAYO 2009

CARABOBO 26 DE MAYO 2009

BOLÍVAR 03 DE JUNIO 2009

BARINAS 11 DE JUNIO 2009

GUARICO 23 DE JUNIO 2009

TÁCHIRA 26 DE JUNIO 2009

AMAZONAS 02 DE JULIO 2009

ZULIA 08 DE JULIO 2009

Entrega: Guarenas 
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FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE VOTACIÓN Y 
LA MESA ELECTORAL 
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Una vez concluido el Acto de Escrutinio, la presidenta o presidente de la Mesa Electoral 

entregará a los efectivos militares del Plan República el Sobre Nº 1, el cual contendrá: 

DISTRIBUCIÓN DE ACTAS E INSTRUMENTOS 
ELECTORALES 

LOS EFECTIVOS MILITARES DEL PLAN REPÚBLICA TRASLADARÁN EL SOBRE Nº 1 A LA 

JUNTA NACIONAL ELECTORAL. 
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La presidenta o presidente de la Mesa Electoral entregará a los efectivos militares del Plan 

República el Sobre Nº 2, el cual contendrá: 
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RECIBO DE ENTREGA DE LOS SOBRES 
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ACTA DEL NÚMERO DE BOLETAS DEPOSITADAS 
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ETIQUETA PARA CERRAR LA CAJA DEL MATERIAL 
ELECTORAL  
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ETIQUETA PARA CERRAR LA CAJA DE RESGUARDO  
DE COMPROBANTES DE VOTO 
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Consejo Nacional Electoral 

ORGANOS SUBORDINADOS 
 

JUNTA NACIONAL ELECTORAL 
 

Tibisay Lucena (Presidenta) 
Janeth Hernández (Integrante) 
Humberto Castillo (Integrante) 

 
COMISIÓN DE REGISTRO CIVIL Y 

ELECTORAL 
 

Sandra Oblitas (Presidenta) 
Germán Yépez (Integrante) 

Levy Alter (Integrante) 
 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA Y FINANCIAMIENTO 

 
Vicente Díaz (Presidente) 

Germán Yépez (Integrante) 
Luis Salamanca (Integrante) 

TIBISAY LUCENA 
Presidenta 

 
JANETH HERNÁNDEZ 

Vicepresidenta 
 

SANDRA OBLITAS 
Rectora Electoral 

 
VICENTE DÍAZ  

Rector Electoral 
 

GERMÁN YÉPEZ 
Rector Electoral 

 0-800 VOTEMOS (0800-8683667)  
Página Web: www.cne.gob.ve. 


